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privados en régimen de precios autorizados, el mismo _to
citado aclara que la exención no se extiende a los servicios de
alimentación, alojamiento y restaurante p....tados a personas
distintas de los destinatarios de los servicios de hOSpitalización o
asistencia sanitaria o del propio personal dependiente de la
Empresa.

El precepto mencionado no extiende la exención a los servicios
prestados a los establecimientos hospitalarios aunque estos revier·
lall en beneficio de los usuarios, destinatarios últimos de los
servicios de hospitalización y asistencia sanitaria;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del impuesto
prescribe que el citado tributo se exigirá ál tipo del 12 por lOO,
salvo lo dispuesto en los articuIos sisuientes;

Considerando que, si bien e! articuJo 57, número 2, apartado 2.°,
preceptúa que se aplicar6 el tipo del 6 por 100 a los servicios de
hostelería, a campamento, los de restaurantes, y en Faneral los de
suministros de comidas y bebidas para consumir en e acto, exeepto
los prestados por hoteles de cinco estrellas y los restaurantes de
cinco tenedores, dicbo precepto no es de aplicación a los servicios
a que se refiere el escrito de consulta, excepto en los supuestos en
que dichos servicios consistan precisamente en el suministro de
comidas y bebidas para consumir en el acto cuando e! prestador del
servicio aporte los llfQductos alimenticios utilizados para c:onfec
cionar dichas comidas y bebidas,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
sisuiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegio
de Abogados de Barcelona:

Primero.-Eslán sujetos al Impuesto sobre e! Valor Añadido y no
exentos del mismo los servicios que a continuación se relacionan
cuando se presten a establecimientos hospitalarios, cualquiera que
sea e! prestador del servicio, o a los clientes de centros hospitalarios
por Empresas distintas de los mencionados establecimientos:

1.0 Servicios de cocina Y preparación de comidas.
2.0 Distribución y servicio de comidas. ,
3.0 Servicio de bar.
4.0 Servicios de aseo y limpieza de las instalaciones relaciona

das directamente con la prestación de los servicios anteriores.
5.0 Servicios prestados en habitaciones y cuartos de aseo:
a) Preparación de camas para pacientes de blijo riesgo, acom

pañantes y personal asistencial.
b) Evacuación y reposición de lenceria.
c) Reposición de fungibles de aseo, suministrados o no por el

hospital.
d) Mantenimiento higiénico de habitaciones y aseos de

acuerdo con los niveles profilácticos que sean exigibles, mediante
útiles propios o proporaonados por el hospital.

6.° Servicios prestados·en otras dependencias y áreas hospita
larias:

a) Evacuación y reposición de lencería.
b) Mantenimiento de instalaciones y mobiliario segÚll los

niveles profilácticos que sean exigibles, mediante útiles propios o
propomonados por el hospital.

c) En su caso, tratamiento de leneeria en la propia lavanderla
del hospital.

Segundo.-El tipo impositivo aplicable a los mencionados serví
cios será el general del 12 por 100.

No obslallte, tributarán al ti~ impositivo del 6 por 100 los
suministros de comidas y bebidas para consumir en el acto,
incluido el servicio de bar, cuando se utilicen productos alimenti
cios propiedad de! sujeto pasivo que los realice.

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-El Director genera!, Fran
cisco Javier Eiroa ViIlamOVo.

32236 RESOLUCION de 2J de noviemb,e de 1986, de la
Di,ección General de Tributos, ,elativa al esc,ito de
fecha J7 defeb,ero de 1986, PO' el que la «Asociación
Nacional de VenderJorn di Vehículos de Motor»
(GAHVAH), formula consulta vinculanle en relaci6n al
Impuesto sobre el Valo, AlÜ1Iiido al amparo de lo
dispuesto en el artú:1IlD jJ de la Ley 46/J98S, de 27 de
diCiemb,e.

Visto el escrito de fecha 17 de febrero de 1986 por el que la
«Asociación Nacional de Vendedo.... de Vehiculos de Moto.,.
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre e! Valor
Añadido'

Resuilalldo que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho tributo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resullalldo qoe se consulta si las Compañías de ~ros están
obligadas a soportar el Impuesto sobre el Valor Añadido que los
talleres de reparaciones les repercuten en factura;

Considerando que e! articulo 16 de la Ley 30/1985, de 2 de
..asto (<<BoIetln Oficial del Estado» del 9), establece que los sujetos
pasivos del citado tributo que realicen entreps de bienes y
prestaciones de servicios sujetas y no exentas al Impuesto sobre el
Valor Añadido deberán repercutir in~ente el importe del
Impuesto sobre !'9uel para quien se realice la operación gravada,
Q!lCdando éste obli¡ado a soportarlo sieIlipre que la repercusión se
llJuste a lo disPuesto en la citada Ley y en las normas dictadas para
su desarrollo, cualesquiera que fuesen las estipulaciones existentes
entre ellos;

Considerando que, si bien el articulo 8, número 1, aparado 16,
de la Ley reguladora del Im~to declara exentas del Impuesto a
las operaciones de seguro, dicha exención no altera la obligación a
car¡o de las Empresas aseguradoras de soportar la repercusión del
Impuesto respeClO de los servicios de los cuales sean destinatarias,

Esta Dirección General considera ,~i.':J',:aw' a derecho la
sisuiente contestación a la consulta form por la «Asociación
Nacional de Vendedores de VehicuJos de M.0tor»:

Laa Empresas titulares de talleres de reparación de vehJculos
deberán repercutir el Impuesto sobre e! Valor Añadido, devensado
como consecuencia de la prestación de servicios de reparación de
vehJculos siniestrados, incluso en los casos en que los destinatarios
de dichos servicios sean las Compañfas aseguradoras, las cuales
están obligadas a soportar dicha repercusión.

Madrid, 21 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

32237 RESOLUCION de ZJ de tWviemb,e de 1986, de la
Dirección General de TribuJos, ,elativa al escrito de
fecha 14 de ab,il de 1986. PO' el que la Cómara Oficial
de Comercw. Indust,ia y Navegación de La Coruña
formula consulta vincu/allle al amparo de lo dispuesro
en el anículo SJ de la Ley 46/198S, de 27 de
diciembre, en ,elación con el Impuesto sob,e el Valor
AlÜ1Iiido.

Visto el escrito de fecha 14 de abril de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña
formula consulta vinculante en retación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido; . ,

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultas vinculantes en relación a dicho
tributo, en' virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resullalldo que el objeto de la consulta es determinar si están
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los servicios de
colaboración prestados de forma esporádica y mediante contrapres
tación a la radio y a la televisión.

Los referidos servicios no se preslall en régimen de dependencia
derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que el articulo 4 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» número 261, del 31),
establece que están sujetas a dicho Impuesto las entreps de bienes
y prestaciones de servJ.cios realizadas por empRSarios o profesiona~
les a titulo oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se
efectúan en Iilvor de los propios socios asociados miembros o
participes de las Entidades que las realicen;

Considerandoo ~ue, de acuerdo con lo establecido en e! articulo
6.0 del Reglamento del Impuesto citado, a los efectos de dicho
tributo se reputarán empresarios o profesionales las personas que
realicen habitualmente y por cuenta propia actividades empresaria
les o profesionales.

La habitualidad consiste en la realización continuada, o como
indica el Tribunal Supremo en su sentencia de 12 de abril de 1907,
en «la práctica ordinaria y frecuente», de entreps de bienes y
prestaciones de servicios realizados a titulo oneroso y por cuenta
propia.

El Alto Tribunal en la sentencia citada, ha puesto de manifiesto
que no puede caliñcarse como habitusJ ~J..ecución aislada de
al¡ún acto comercial exigido por las neeesi de la vida».

La reiteración y frecuencia de la realización de las operaciones
~e::.al Impuesto sobre e! Valor Añadido se manifiesta de forma

. te según las caracterlsticas Y circunslallcias de las diversas
actividades empresariales o profesionales y la duración de los ciclos
de llfQducción o distribución de los bienes.

A efectos del Impuesto sobre e! Valor Añadido, la habitualidad
puede consistir en la realización ordinaria y liecuente de operacio-

,.


